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RESOLUCION N? 1G-CA-84-91 99

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del
22 de esde 1.376;

CUE el $eDosAZ.se ha atorgado ante el No- /
terio Séptimo del Cantón Cuayaquil doctor Jorge Haldonado R.
la escritura oública de aumento de capital y reformas de
estatutes de LA CEMENTO NACIONAL [.£.;

QUE el ingeniero mecánico Carles Romo Lera Merales -
con el patrocinio del doctor Ramón Vela Cobos Ven su calidad
de Vicepresidente ijecutivo ¿e la compañía, ha solicitado
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado cuatra copias certif ¿as de la misma;

QUE cl Ministeriede Industrias, Comercio e Irtegración,
mediante Hesolución No.157 del 2 de octubre de 1684, ha auto-
rizado a las persenas jurídicas Neolderbank Finercieres Claris
S.A. y Corporación Financiera Internacional, de nacienalidad
suiza y estadounidense sn su orden, para que inviertan en el
aumento de capital de la compañía;/

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con el Informe No. 84-1418-14 del 26 de octubre de 1984, emi-
tido por el Departamento de Inspección de esta Institución;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-34-1467 del 3 de diciembre de 1984 ha emitido informe
faverable para la continuación del trámite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplinisnto a les requisitos ilegales
respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; y, /

RESVÚUYLYE

ARTICULO PRIMERO.-” APROBAR: a) el aumento de capital
de LA CEMENTO NACIONAL C.A. - por DOS MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCTIENTOS
SUCRES, dividide en veíntidos millones cuatrocientas sesen-
ta seis mil seistientas/veintiocho nuevas acciones de cien
sucres cada una, y b)/Le reforma de estatutos censtantes en
la indicada escritura.
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ARTICULO SEGUNDO,- DISPONBR que: el Netario Séptino de
aa Cantón.tome-nota 2) marpen de la matriz de la escritu-
¿JANOMArenibaaeftueba del contenido de la presente
Mp WeeyletiónsienaY226n úe esta anotación.

ARTÍCELO TERCERO, GISPOyER que el Tepisirador “er-
ntil del Csontén Guavaauvil: 3) inscriba la referida escri-

tura páblica junto con ja nresenta Fesolución, archive una
conia' de fiche escritura y devnelwa Las degtantes” cónrla
raión úe ja insariipción.pus $e ordena; Y, b) cumpla con las
denás vrescripciones conteniñas en 1á Jm de Recistro.

s E E] ro. . ri ntfs tr

po ARIGCEgLO.CIARTO,> . DISPOSER que.el Notario. del. cantón
09 Guiko,. a cuyo cargo se encuebtré el protocolo que perteneció

9? Escrifana TWslizo seltor Fonpeyda Jeruis “uevedo, anote
21: margen. de ls matriz ce leescritura públicadel 23 de fe-
brero de 1934 por la cual se constituyó la comhañía en

. : referencia,añue ha vrotedidoaaumentar eloranital ya
:—.TOTOrAOX ses estatutos, uediante. la escritura.pública que se

rrueba por laPresente Resozución y siente razón de esta
no “anotación, 1 E CE

o ARTICULÓ QuUINTV.- DISPONER que lun extracto de la
-indicada! eséritura pÚvdica Se publiqué«JoY uná: vez, en uno

: .. de: los diarios.de.mayor. civcuiagión ¡qn -Guayaguil, ln ejen-
plar e, la publicación deberá entregarse a este"Despacho.

GUNPLIDO,, vuelva elexpediente,A

2007 COMÚNTOTESE;> VADA! y Piriadaen La:Superintendencia de
Compañías. en fuayaquil.,-2 ye. pie.18h

: ai rd 0. A Lt es

Lal Xavier Amádor:Rendón - cdo
INTENDENTE AE. COMPARTAS
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 da inscrita la presente toCiR de rojas 24.743 a 24.747, nfmero 1.775

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nímepo! -

14.375 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Digiembre de mil nóvecióntos

ochenta y cuatro.- El *egistrador Mercantile-LLua

AB.ÁECTOR MIGUEL ARANDRADE
Régistrador Mercantil) Cartón Guayaquil

 

Se tomó nota de lo ordenado en esta lesolución a foja 173 del Registro

Mercantil de 1,942; 2.202 del Registro Mereantil de 1.943; 3.022 del Re_

sistro Mercantil de 1,9445 2,416 del Registro Mercantil de 1.948; 5.673

del Registro Mercantil de 1.957; 1.836 del Registro Mercantil, Libro de

Industriales de 1.970; 1.392 del Registro Mercantil, Libro de Industria_ 9

les de 1.971; 1.116 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de -

1.9723 22422881 Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.972;4.786

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.974; 6.460 del Registro .

Mercahtil, Libro de Industriales de 1.9751 11.136 del Registro Mercantil,

Libro de Industriales de 1.976; 13.595 del Registro Mercantil, Libro de - -

Industriales de 1.977; 10.683 del Registro Mercantil, Libro de Industria_
les de 1.978; 7.043 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.979;

11.203 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980; 3.547 del Re_

gistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.981; 8.990 del Registro Mercan_

til, Libro de Industriales de 1.9813 10.847 del Registro Mercantil, Libro de

Industriales de 1.982; 14.316 del Registro Mercantil, Libro de Industriales

de 1.982; 18.724 del Registro Mercantil, Libfo de Industriales de 1.983, al 99

tayaquil, siete de Diciembre de

  

margen de las inscripoiones, respgctivas.=,

mil novecientos ochenta y Cuatr0.- El Registrador Mercantil.- Enmendado:del ,

18.724.- Vales YYUulLU7 o

L
ab. HECTOR MIGUEL Al e
Registrader Mercari)

 

 


